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EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del Dr. 

Claudio Silvio Hugo LONGHI, Secretaria Dra. Silvia Milena MACIAS, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - Chaco, 

hace saber que en los autos caratulados: “ITALAR S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, Expte.1238- Año 2025- 4-C, por 

Sentencia N°124 de fecha 4 de diciembre de 2025, se procedió a decretar la apertura del CONCURSO PREVENTIVO de la firma 

ITALAR S.R.L. CUIT Nº 33-70892957-9, con domicilio legal en Urquiza Nº422 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, 

habiendo fijado como fecha 30/04/2026 hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y títulos 

pertinentes ante el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMENEZ, quien ha constituido domicilio de atención al 

público en Junín Nº411 - 1º piso de Charata-Chaco, correo electrónico: sindicaturacharata@gmail.com, a los efectos de la 

presentación de los acreedores, con días de atención para los mismos, Martes y Jueves en horario de 09:00 a 12:00 hs, número 

telefónico para cualquier consulta celular 3794710966.- El Expte. Se encuentra radicado en la sede del Tribunal sito en calle 

Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - Chaco.-CHARATA- Chaco-,02  de ENERO de 2026.- 

Mariela Alejandra Lorenzin - Secretaria 

E 2-2026-144-AE             E:09/01 V:19/01/2026 
 

 

 

CLUB ATLETICO MUNICIPALES SOCIAL Y DEPORTIVO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 22 del Estatuto Social, la comisión directiva del club atlético municipales convoca 

a los señores socios a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 30 de Enero del año 2026 a las 8:00 horas en la sede 

cito en José Hernández 212, a los efectos de tratar y considerar la siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1- Designación de dos (2) socios para firmar el Acta de la Asamblea, conjuntamente con el presidente y secretario. 

2- Reforma Integradora del Estatuto. 

3- Sanción socio Miranda Laurel Matías, DNI:36.971.632 

4- Expulsión de los socios, Córdoba Jorge DNI:17.697.520, Amarilla Cristina DNI: 22.594.204    

El acceso a la Asamblea será restringido pudiendo hacerlo solo los socios registrados en el padrón de activos y vitalicios, los que 

acreditarán su identidad con el DNI Y ULTIMO RECIBO DE HABERES solo podrán votar los socios activos. Los socios deberán 

estar al día con la cuota social, es decir no tener rechazos por este concepto en el recibo de sueldo. 

Analia Alejandra Acuña                             Franco Sebastian Acevedo 

                  Presidenta                                                        Secretario 

E 2-2026-440-AE                 E:19/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL DEPARTAMENTO GENERAL DONOVAN 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios del Departamento General Donovan, tiene el agrado de 

CONVOCAR a los asociados de la entidad, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse en el Centro Integrador 

Comunitario de Makallé sito en Güemes s/n, de la Localidad de Makallé, el día 30 de enero de 2026, a las 9:00 hs., para tratar el 

siguiente  
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ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos (2) asociados/as para suscribir el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y la Secretaria. 

2) Consideración de las razones que motivan la convocatoria fuera de término. 

3) Consideración de la Memoria Anual y Estados Contables al ejercicio comprendido entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de 

junio de 2025, lectura del informe del revisor de cuentas y aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.  

4) Actualización del importe de la cuota societaria. 

Graciela Alicia García - Presidente 

E 2-2026-454-AE                 E:19/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ESPUMAS LITORAL S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

Convocase a los Sres. Accionistas de ESPUMAS LITORAL S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas el 

día 4 de febrero del 2026 a las 11 horas, en primera convocatoria, y a las 12 horas, en segunda convocatoria, a celebrarse a distancia 

por medio de la plataforma audiovisual ZOOM, enlace de 

videollamada:  https://us06web.zoom.us/j/89386092183?pwd=EQzUDlhY8vtZN0i6pp19zam6I3o13P.1 ID de reunión: 893 8609 

2183, código de acceso: 973166, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc.1º de la Ley N° 19.550 correspondiente al 

ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 2025.  

3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de agosto de 2025. 

Se deja constancia que, para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia a la misma con no menos 

de tres días hábiles de anticipación a la fecha del acto asambleario, en la sede social o a la dirección de correo electrónico 

maría.rodriguez@espumaslitoral.com , en cualquier día hábil de 8 a 14 horas. Los accionistas y, en su caso sus representantes, 

deberán asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación habilitante a dicho correo electrónico. La documentación 

a considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación en calle  La Rioja 1174, Fontana  de Lunes a Viernes en el 

horario de 8 a 14 hs o por correo electronico a maría.rodriguez@espumaslitoral.com a los accionistas que  así lo soliciten. 

Gines Roberto Sáez - Presidente 

E 2-2026-163-AE             E:09/01 V:19/01/2026 
 

 
I.P.D.U.V 

Provincia del Chaco 

 
Veronica Beatriz Merz - A/C Gerencia 

s/c                E:16/01 V:21/01/2026 
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